
suscriben deseando que las óbra*s que han de hacerse en este

Sran Teatro respondan á los altos fines que lodos perseguimos:

Atendido que diversas Juntas de Gobierno, predecesoras de la ac¬

tual, han presentado varios proyectos de.obras, que si se unian al de

la dictaminadora presente, podrían refundirse en un conjunto armónico

que reasumiera las mejores iniciativas de cadá proyecto.

Atendida que los genuimos representantes de cada Junta de Gobier¬
no que han existido, son sus ex-presidentes, del mismo modo que el Sr.
líunné y Leal, lo es de la dignísima que nos preside, y que la mayoria

ellos han hecho especial estudio de las obras de reforma, apoyados
en dictámenes técnicos y realizando viajes de inspección y exámen. de
los principales teatros del extrangero,

Oonsloei-ando que aquellos, los ex-presldentes, junto'oon el pre,.
sidente actual, además de estar encarnados en verdaderas personalldíi
des representan todas las tendencias y srupos que existen dentro de
esta Sociedad,

Creyendo además que con la conjuncl&n de aquellos Señores, se au¬
narían todas las voluntades para votar unánimemente la cantidad que se
destina á otras y se lograrla verlas realisadas á satisfacción de todos
los accionistas,

Tienen el honor de proponer á la Junta General que el primero de
los asuntos que han de ser sometidos á vuestra resolución, según el &r-
aen ael dia, quede redactada en la siguiente forma:

" «ue la Junta General nombre una Junta aut&noma, compuesta de los
Sres. que han sido Presidentes de esta Sociedad, en union del actual
Presidente, que son:



Sxcmo. Sr. U. idanuel tiirona Agrafell

iSxcmo, Sr. jj. Eduardo Moner

iSxcno. Sr. u. José Oallaso y uil ^

D. K&nulo Miquel y Sagàs
i). José Milà y Pi

=D. Jasé Mansana y Tarrés '

y U. José Munné y Leal,

para que dichos Sres. 6 la mayoria de ellos en defecto de cüálqíiiera
de los mismos, puedan con amplísimas facultades determinar y ejecutar,
baj'o se exclusiva dirección, las obras de modificación y ornato conve-

ni entes al esplendor de este Oran Teatro, teniendo en ^cuenta loa dis¬

tintos proyectos presentados hasta hoy, cuyo importe no exceda de 250000

pésétaé, que se vote esta cantidad y determinando que^para su, pago re¬

girán las mil unidades establecidas en el artículo 57 del K^glamento;

pero se rebajará un 15 pjé. de ia cantidad que corresponda à las butacas

y se importe de ests 15 ^ la cantidad coprespóndlente à
los palcos.

Barcelona 13 de Mayo de 1905,


